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APLICACION DE LOS TRATADOS SOBRE ESTUPEFACIENTES Y FISCALIZACION INTElli1ACIONAL (te-
1!1(4 3 del programa) (reanudaci@"'"dol debate, .cic la 417: __ s.e~si{t'!) 

d) Jpf.Qrme del ,Qqmi té C entr~<LU,.q¿LJBPe,!).,k,.<!Q}._ 0..2,~o ~lT .P ... o .. ns.~i.Q ~rG.,op.§J!l.J.9.9..Z..,Social 
~~e la actividad del__ililffi'*':lt,é en 195~ (,r.c.a.nll"ª .. !lcj,§JL,..dcl deb_g.t._cnde_Jyq_JJ._7~ sesi<Sn) 

-~x:,oyccto dq_, res.Q._luci.Qn,.,J?.!'..~"iG,nto.do poJ~ ..... C~.J:rangj_a y eUc~,g Unido sobre 
IJ-J3caliznci6n de nu<wos _o,S .. tjlROfncie!.ltM_ E CN.77í;4.1J,) 

El Sr. GREEN (Reino Unido), o.l presentar ol proyecto de resolución, dice 

que según los documentos sometidos o. la Comisión, es evidente que algunos países han 

tardado demasiado tiempo en someter a fisqalización ciertos estupefacientes nuevos. 

El actual proyecto do resolución, que tiendo a remediar esto. situación, es necesaria

monte algo complicado, puesto que debe tener en cuenta la Convenci<Sn de 1931 y el 

Protocolo de 1948. 
El proyecto de resolución prev~ tres fases de fiscalización. La primerad)arca 

el caso en que un nuevo estupefaciente he sido descubierto en un pa!s determinado y 

resulto. ser toxicomonígeno; fase en que es conveniente establecer una fiscalizaci<Sn 

provisional antes de que el estupefaciente salga a la venta o, al menos, antes de 

exportarlo. En la segunda fase, se notifica la existencia del nuevo estupefaciente 

al Socretario General, quien transmite la notificación a los demás países, los cua

les.:deberán someter el estupefaciente ·a fis.cEtl:.ización provisional ten pronto como sea 

pQ&il:>le. Ü1 tercera fase entra on juego ·cutmdo la Orgllllizaoi:ón Mundial de la Salud 

>(QMS) ha investigado el estupE:Jfaciente y publicado un informe. 

· Puede suceder que la legislación en vigor en algunos países no prevea la implan

taci6n inmediata de la fiscalización en la primera fase, antes de conocer el dictamen 

de la OMS, y por lo tanto el apartado o.) del párrafo 1 de la parte dispositiva del 

proyocto de resoluci6n, en el que se sugiere que los gobiernos deberán "examinar la 

posibilidad" de someter el nuevo estupefaciente a una fiscalización provisional, se 
ba redactado en términos tan generales como ha sido posible, a fin do evitar eventua

les dificultades a los gobiernos que nQ posean todavía los necesarios poderes legis

lativos. 
El Sr. MERRILL (Estados Unidos de Am.érico) manifiesto. que el caso de un 

nuevo estupefaciente conocido por el símbolo NIH.71591 recientemento descubierto en 

los Estados Unidos, pone muy bien de relieve la finalidad del proyecto de resoluci6n. 

Se atribuye a ese estupefaciente un efecto analg€sico diez veces superior al de la 

morfina y, aunque todavía no se han determinado exact~onte sus propiedades toxicoma

n!genas, su Gobierno lo consider6 peligróso y capaz de engendrar toxicomanía y, por 

tanto, tranamiti6 una notificaci6n a este respecto al Secretario General, oon arreglo 



rlfiN. 7 /SR. 427 
pt1gina 3 

a lo dispuesto en el artículo 1 del Protocolo de 1948. Su delegnción tiene el pro

fÓsito de proponer que la Comisión somete este estupefaciente a la f~calización 

provi~ional prevista en el artículo 2 del Protocolo de 1948. 
El Sr. OZKOL (Turquía) dice que su delegación apoya en principio el proyec

to do resolución. Sin embargo, quisiera estar segura de que las ~ltimus l!neas del 

aportado b) del párrafo 1 de la parte dispositiva no implican distinción alguna entre 

los estupefacientes naturales y los sintéticos en lo que respecta a le fiscalizaci6n. 

El Sr. GREEN (Reino Unido) dice que el proyecto de resolución es igualmen

te aplicable n los estupefacientes sintéticos, notificados de conformidad con el 

Protocolo do 1948, y a los naturales, notificados en virtud de la Convenci6n de 1931. 

El Sr. DbNNER (observador de la Rep~lica Federal de Alemania), que habla 

por invitación del PRESIDmrTE, dice que su Gobierno apoyo. los principios en que se 

basa el proyecto de resoluci6n, poro, por carecer do atribuciones legislativas, no 

puede actunlmente someter a fiscalización ningún estupefaciente antes de que haya si

do lanzado al morcado. Unicamento necesitan autorización los productores de estupe

facientes, pero no los fabricantes de productos farmccóuticos en general. Sin embar

go, se ha presentado al Parlamento Federal un proyecto de ley sobre los estupefacien

tes que, cuando entre en vigor, permitirá al Gobierno fiscalizar todos los fabrican

tes de productos farmacéuticos, mediante un sistema de autorizaciones. 

El Sr. ISMAIL (República Araba Unida) apoya el proyecto do resoluci6n. 

El Dr. MABILEaU (Francia) hace observar que si se necesitaba una prueba 

de la importancia del proyecto do resolución, la declaración del observador de la 

República Federal do Alemania acabo. de aportarla. 

El PRESIDENTE invito. o. los miembros de la Comisi6n a examinar el ~royec~o 

de resolución p~rafo por p6rrafo. 

b:.El~-º~ 
~-~caen aprobados los p6,.r,r ... q,to.s a) y 't?l· 

~C$..9...,S) 
El PRESIDENTE pregunta por qu€ no se menciono. el Protocolo de 1948 en·el 

plrrafo e). 

El Sr. GREEN (Reino Unido) contesta que el Protocolo de 1948 se limita sim

ple~nto o. establecer el procedimiento necesario para someter los ostupofacientes 

sint~ticos a la fiscalizaoi6n yn establecido. en convenciones anteriores, pero no tie

ne inconveniente en que se mencione en esto párrafo el Protocolo de 1948, si tal es 

el deseo de los miembros. 

As! aueda acordado. 
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:l_u,.2._4,.a aprobado._.§l pé'~J:º-.f..9., e}, ._9..on :I;,c.~_j_endn int,}:'oducid&l.. 

La; .. t~ =clj.spos ij;i._v,g 

~t.a,d& a} deJ., pázy,Q.fo 1; 

El Sr. BJJ:~RJI (India) duda que el adjetivo "poderosas", que figura en la. 

línea 3, sea el más apropiado. Por otra parte, desea saber si la responsabilidad de 

someter un nuevo estupefaciente a fiscaliz~ci6n recae enteramente sobre el gobierno 

del país productor o si cualquier otro país que autorice de buena fe la importaci6n 

dc·~sa droga puede tener una responsabilidad análoga. 

El Sr. GRBEN (Reino Unido) dice qua el empleo de un ttfrmino como 11poderosnal 

es esencial para oxcluir los analgésicos no estupefacientes o de escasa potencia. En 
cuanto a la segunda pregunta del representm1te_ de la India, la responsabilidad de 

decidir si m1 estupefaciente puede o debe ser sometido a fiscalizaci6n corresponde 

al país productor. Por supuesto, la decisi6n deberá tomarse antes de lanzar el es

tupefaciente al mercado y, por consiguio~to, antes do que surja la posibilidad de 
exportarlos. 

9.W?E.~~~Q~~J.~SJ?&;' .. ~gp .... ~~~~4.rF~t:\.f.~ • 
.AP,n.:c.t,illl.:;=Jt.t~.lk~FEY~ 

El Sr. YATES (Secrotnría) dice que la Divisi6n de Estupefacientes recibe a 

veces notificaciones en las que el gobierno interesado no declara concretamente que 

considero el estupefaciente como posible toxicomnnígeno, y pide simplemente el dic

tamen do la O~E. Supone, sin embargo, qu~ deberá seguirso ol procedimiento expuesto 

en ol apartado b) en todas las notificaciones formuladas de conformidad con el ar

tículo 1 del Protocolo de 1948. 
En cuunto a lo.s últimas l!noo.s del p6rrc.fo, ha de tenerse en cuenta que, según 

el artículo 11 de la Convenci6n de 1931, todo producto obtenido do los alcaloides 

fonantr6nicos o de los alcaloides ecgon!nicos de le hoja de coca queda autom~ticamente 

sometido a fiscolizaci6n mientras no se conozca el dictamen de la OMS, a menos que el 

gobierno interesado determino que la sustancia no tiene propiedades toxicoman!genas. 

~1 Sr. GREEN (Reino Unido) manifiesta que los autoras se dieron cuenta de 
\ 

esta dltima dificultad, resultante .del oar~ctor complejo del artículo de la Conven-

·.ai.Sn de 1931, pero se propusieron redactar ol proyecto de resoluci6n en los t€rminos 

mds sencillos que fuera posible. Sin embargo, sugiero que el final de este apartado 

desdo las palabras "fiscalizc.oi6n provisional" diga como sigue: 

ny eXClninarM. tc.mbié'n la aplica.ci6~ de las medidas anl!logas de fiscalizaci~n 
provistas on la Convenci6n de 1931, aumldo la notificaci.Sn se haga. en virtud 
del artículo ll de diohD. Convanci6n y se refiera ••• "• -

.flRB pprobQdQ el awtgde b) 49¡ Wrllfo l.. m* e•1M4Q a'li'o.alwlQ6
• . 
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~~elª- aproJ4;\§,Q.,,91 pro:zec,tp,. --ª.2. =t§s..e};.l:l,._cj .. ÓA weso..n..t,g__dpx-zor C-ªQq,tt~.,~ll'_,.gpciu Y e1 ; 

R(.;:j_no Ul).ido sobre {_i)l=csJ_izngi-.,Qn.."',<l~L-Q.tJ..O;LO,..s. ~t®--º.fuciQ,.~~s {E/CN .7/k._,~).)_}__ en su to.tg-

Jj.,..d,.qd.& con las e!1ffil...911~ intr.C?rctll~· 

f:.t:.o..YSlcto de _;:.Q.~~oJ&~j ~~[31tado ·¡o_r._-2J:._,Relr;..!&__r,_~ .9,t que 
,9;.l__ PJ:Ptocolon<üL.l~ E CN ~],_~ ª2 

5.2~~:18-§.Yq. a adherir 

El Sr. ARDALAN ( Iré.n), Rel "'.tor, explica que el proyecto so ajusta a las 

grcndos líneas del debute celebrado en la Comisión. 

El Sr. DJJ~NER (observador de la República Federal de Alemania), que habla 

por invitación del PRESIDENTE, dice a prop6sito del c.purto.do b) que, en 1958, el 

Gobierno Federal presentó a los 6rganos legislativos competentes un proyecto de ley 

de ratificación de los Protocolos de 1946, 1948 y 1953, proyecto que fue aprobado 

por dichos órganos. La ratificación se promulgó el 8 do abril do 1959 y entr6 en 

vigor el 9 del mismo mes, y ol Ministerio de Relaciones Exteriores ha anunciado que 

so hallan en curso los trámites necesarios para depositar el instrumento de ratifica

ción en poder del Secretario General do las Naciones Unidas. 

El PRESIDENTE, hablando como representante de Yugoeslavia, hace observar 

que, según los documentos presentados a 1~ Comisi6n on su actual período de sesiones, 

el Gobierno de la República Federal de blemru1ia ha declarado que no ha sometido a 

~fiscalizaci6n la ticarda, preparado que contiene normctadona, por no sor signatario 

del Protocolo de 1948 y, además, porque no considera este estupefaciente como toxico

monígeno, aunque la OMS ha dictaminado que sí lo es. Pregunta qué medidas están adop

tando las autoridades de la República Federal de Alemania como consecuencia de la ra

tificación del Protocolo. 

El Sr. D~~R (observador de la República Federal de i~onun1iah hablondo 

por invitac16n del PRESIDENTE, explica que como la ratificación del Protocolo de 

1948 entró en vigor el 9 de abril de 1959, tan pronto como, despu~s de las delibe

raciones interministoriale~ so presente el decreto correspondiente al Consejo ~ederal, 

su Gobierno someteré uutom~ticamento a le misma fiscalización nacional del opio todas 

'las sustancias comprendidas en ol Protocolo de 1948. 

El PRESIDENTE, hablando como representante de Yugoeslavia, dice que hu sido 

un motivo de grave preocupación para las autoridades de Yugooslavia ol que, sin su 

conocimiento, se importara libremente la.ticurda de la Ropdblica Federal de Alemania, 

4ebido a que las autoridades federo.les alomnnas no la consideraban como estupefaciente 
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toxiaoman!geno. No acierto a comprender el motivo de las mencionadas deliberaciones, 
ya quo estos estupefacientes deberían haber quedado sometidos a fiscalización tan 
pronto como entró en vigor el Protocolo de 1948. 

El Sr, DlUfNER (observador de la Rcpi!blicc. Fedorcl. do Alemania), hablando 

por invitnci6n dol PRESIDENTE, explica que esas deliberaciones son necesarias en 

~rtud del sistema constitucioncl de la República Federal. Lamente el trastorno 
Ocasionado a las autoridudes de Yugoeslcvia, poro como ya expresó su delegación, 
•arios tiños de experimentos con la ticarda permitieron creer que esto preparado no 
tmgendrc.ba la toxicomanía; no obstante, su Gobierno se ajustard al Protocolo y la 
lormetadona y la ticardc. quedcrán ciertamente sometidas a fiscalización. 

El PRESIDENTE, hablQ1do como representante de Yugoeslavia, acepta estas 

txplicaciones y propone que se suprima el apartado b). 

El Dr. MABILEAU (Francia) y el Sr. OZKOL (Turquía) apoyan esta propuesta. 

El Sr. GREEN (Reino Unido) dice que su Gobierno se congratula de que la 
aepdblica Federal de Alemania haya ratificado el Protocolo de 1948 y de que someta 
e fiscalización la normetadona y la ticurde. Apoya le. propuesta de Yugoeslavia. 

~oda apro~da ~a propu~~~do Yug~~~=~~~· 

.!:e,.,t,.unanimj.,c!q,<!Jllleda aprQ.Q..q,4.9 el__pf..9.Y,!)~O de resolución pr,2.~.2!lji,g.c;lo por el Rela

~ .. <m..:J gue se __ i,a_sta a aQA~J:~!.., .• al Protocplo _de 1948 (E/CN.7/L.2J..2) •. son la enmien""' 

'a j¿l,.Woducida. 
IRANSPORTE DE ESTUPEFACIENTES EN LOS BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LAS AERONA- · 
VES DE LAS RUTiiS INTERHACIONiJ.ES (tema 12 dol programa) (~ /GN ~ 7/1. 208). (¡_~~§n 1 

~l dobst~4~ la 4~! sesi6~) 
Ef_ojfficto de resolución p~~,o_ntado po~_c) Relator Jp~CN.7JL.&f~). 

El Sr. OBERMEYER (Austria), refiri6ndose al tercer p~rrafo del preámbulo, 

fico que si bien su delegación apreció en mucho el estudio presentado por la OMS 

'E/CN.7/L.208), no ha aceptado todas sus conclusiones; pero no ha podido formular 
pbjoción alguna, dado que la Comisión no ha examinado ese documento detalladamente. 
,or lo tanto, no puede suscribir la expre~ión "tomando nota con satisfacción de los 

•studios_preparados sobre este a.sunto 11 • 

El Dr. VulBIIEAU (Francia) sugiere una modificaai&l del pre&nbulo, a fin 

de satisfacer la objeción expuesta por el representante de Austria, 
El Sr. ISMAIL (República ;U-abe Unida), apoyado por el Dr. MABIIEAU .(Francil 

el Sr. OZKOL (Turqu!a) y el Sr. MERRILL (Estados Unidos de .Am€rica), sugiere que la 

serie de requisitos indispensables menc_ionados en la parte dispositiva, debería 
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completarse oon tiempo suficiente para que la Comisi6n pueda examinarla en su l5Q pe

ríodo de sesiones, ~ que la mayor parte del trabajo preparatorio ostd ya terminado. 

El PRESIDENTE sugiere que se pida al Relator que prepare una versi6n revi

sada de su proyecto de resoluci6n, en la que introduzca las modificaciones propuestas 

en el curso del debate. 

~~queda aco~ga4Q. 

TRAFICO ILICITO: INFORMES SOBRB EL TR&FICO ILICITO EN 1958 (tema 4 del p~ograma) 
(~JtF..B.~'}..C~n del cl9,_b.,0te de ~n_ .1fé6?. sesi611) 

J:t.,o;zeq!-.2 de;<_~J?plucj.6n sobre tráficQ. ;Lli_qj..}o pre@,¡úiado por J;r~ ... fJ;./CN.7/L!?:l7/ 
fu>~~) 

El Sr. ARDALlL~ (Ir6.n) dice que el único objeto del proyecto de resoluci6n 

es el de señalar a la atenci6n de los pafses vecinos la necesidad de colaboraci6n 

m6s estrecha que permita a Irán ejercer uno. fiscalizaci6n más eficaz de los estupe

facientes. 

El Sr .. OZKOL (Turqufu) observa que el proyecto de resoluci6n constituye 

una iniciativa sin precedente, cuyo efecto sería reanudar los debates celebrados ha

ce algunos años en la Comisi6n y volver sobre las decisiones tomadas a base del in

forme del Comité de Tráfico Ilícito. Desde 1955, la cooperaci6n entre ol Irán y sus 

vecinos ha sido cada vez m6s eficaz. La Comisi6n ha hecho suyas las recomendaciones 

formuladas por el Comité de Tráfico Ilícito en el anexo III de su informe de este 

año 1 felicitando al Gobierno turco por las modidns quo ha adoptado contra el. _trl!fico 

1 ilícito, refiriéndose, en pm-ticular, o. lc~s futuras disposiciones legislativas sobre 

la producci6n de opio en Turquía. ~demás, la Comisi6n ha señalado a la atenci6n de 

todos los gobiernos la necesidad de una colnboraci6n estrecha y continua en los es

fuerzos comunes para reprimir el tráfico ilícito, La delcgaci6n del Irán no ha po

dido citar ningún caso en que so le hayn negado la colaboraci6n que solicitaba. El 

proyecto de resoluci6n es totaüaente incompatible con las conclusiones aprobadas por 

la Comisi6n y debe ser retirado. 

El Sr. ARDALAN (Irán) contesta quo, efectivamente, el Gobierno de su país 

y ol de Turquía cooperan muy estrechamente, poro la situaci6n planteada por el tr~

fico ilícito os motivo do verdadera preocupaci6n. El proyecto de resoluci6n ~o es 

una novedad dado que ol informe del Comit~ de Tr~fico Ilícito, aprobado por la Comi

si6n, ha tratado ya este problema. Su texto se limita a señalar a la etenci6n de los 

pa!sos vecinos la necesidad de una cooperaci6n adn más estrecha, a fin de que el Ir~, 

que ha tomado una decisión muy atrevida al frenar el consumo de estupefacientes, 
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pueda dar plena eficacia a su labor tendiente a curar a los toxic6manos iranios y con
i}ribuir en esta forma al esfuerzo mundial para suprinir ol tráfico de estupefacientes. 

As! pues, no es ésta una razón para rotirnr el proyecto de resoluci6n. 

El Dr. MABILEi~U (Francia) dice que la valerosa y a la vez aparentemente 

imposible campaña emprendida por el Irán para suprimir la opiomcnía, ha susaitado gron 

admiración. Las relaciones entre Turquía y el Irán son cosa que no compete a la Co

~isión, y es de lamentar que se hallen ausentes los observadores do los dem~s pa!ses 

mencionados, es doci7, Afgnnistán, Iruk y Pakistán. Tal vez se pudiera añadir un 

párrafo al proyecto de resolución rogando encarecidamente que se adhieran ol Protocolo 

de 1953 los países que todav!a. no lo han hecho. Los países como Turquía, que cuentan 

con la legislación necesaria, no pueden alegar la excusa de que su adhesión retrasa

ría la puesta en vigor de la convención única, ya que nadie sabe cuándo ha de entrar 

en vigor este instrumento. 

Al Sr. OZKOL (Turqu!a) no le convencen los argumentos del representante del 

Irdn. El Gobierno iranio ha manifestado que, si bien va disminuyendo, existe todavía 

un elevado número do toxicómanos en el Ir6n. No ha dado cifras exactas, .aunque al so

licitar asistencia t~cnica habl6 de un millón y medio de toxic6manos. Los países ve~-

cinos han sido invitados o cooperar hasta en los detalles, pese a que el propio Irán 

no ha suministrado la informaci6n requerida. Tuvo este pa!s el arrojo de prohibir el 

consumo y la fabricación de opio hace tres años, pero no ha establecido aúh una legis

lnción penal severa para castigar las infracciones. El informe del Irak comunica de

comisos de opio procedente del Irún, pero no mencione a Turquía, aunque es país limí

trofe, de suerte que, al parecer, si algdn opio entra de contrabando en el Irak, debe 

de sor por su frontera con el Irún. La delegación de este país reprocha las negligen

cias do los países vecinos, poro calla la raz6n de que su Gobierno no haya adoptado 

medidas represivas adecuadas, aunque admite la persistencia de la toxicomanía, Nunca 

ha podido expresamente a Turquía que le dé datos sobre el tráfico ilícito. Por tanto, 

el pro¡Octo de resolución es superfluo, ya que no sólo no facilitará la cooperación, 

sino que incluso puede frustrarla al dirigir reproches a países vecinos cuyos repre

sentantes no asisten a este período de sesiones. La delegación de Turquía ha declara

.do oficialmente que está dispuesta a colaborar con el Irán, o con cualquier otro pa!s, 

siempre y cuando reciba una petición basada en pruebas y no en vagas alegaciones. No 

expondr~ las razones por las que Turquía se ha negado a adherirse al Protocolo do 1953, 
puesto que, como el Comit€ de Tráfico Il~cito reconoce en su informa, la legislación en 
estudio contendrá todas las medidas exigidas por ese instrumento para luchar contra el 

consumo y el tráfico de opio. 
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El Sr. GREEN (Reino Unido) recuerde que, en varias ocasiones, la Comisión 

felicitó al Irén por la supresión del cultiv~ y el empleo dol opio y que aprobó va

ri~s resoluciones alentándolo a persistir en esta vía y u logrcr su objetivo. El 

proyecto do resoluci6n del Irén parece entrañar otra resolución do este índole, pues

to quo la Comisión ha recibido pruebas do quo el.tréfico ilícito do opio llega hasta 

ol Irán. Es exacto que el li1formo del Comitó de Tráfico Ilícito indica la necesidad 

do Ul1a continuo. y os·i;rucha cooperación, y tal vez sea esto suficiente, pero la Comi

sión ha considerado siempre el Irán como ~~ caso especial, debido a su valiente y 

onerosa iniciativa, y ha estimado que ~ra preciso darlo aliento. Es lamentable que 

sur:u ahora una discordancia, ya que, en el fondo, los objetivos do. las delegaciones 

do Turquía y del Irán son id6nticos. Por consiguiente, propone que so aplace el do

bato, a fin de que los miembros de la Comisión puedan hallar la mejor manera do lo

grar lo. cooperación que todos desean. 

~1 PRSSIDENTE toma le pulubra como representante de Yugoeslavia y apoya 

la propuesta dol representante del Reino Unido. El proyecto de resoluci6n presenta

do por Irún no os aceptable; la Comisión puede y debe recomendar le cooperación en

tre los gobiernos, poro sin mencionarlos concrota~onte. Ademés, el hecho de dirigir

se a gobiernos no roprose~·G~uos en esta Conferencie, pidiéndoles que cooperen, equi

vale a dar a entender que no lo hacen. 

El Sr. J.i.F'..DAkN (Irnn) agro.dece o. los representantes de Francia y del Re:inr 

Unido los elogios quo han dedico.do u los esfuerzos del Irán. Cu~do la Comisión 

o.borde ol ·~ema do lr. o.sis·:.:.onci:: técnica, presentará un informe sobro las actividades 

ompronclido.s. Conviene señalar quo el Ir6n también linda con un vasto pa:ís, la URSS, 

y que nunca so ha decomisado opio procedente de la Unión Soviética. El proyecto de 

resolución contiene uno. lista do países porque los hechos enunciados o.s:í lo exigen. 

Apoyará lo. moción do aplaz~~iento del debato formulada por el representante del 

Reino Unido, poro no retirará su proyecto de resolución. 

,W...,.Q.R.!.Q.j,§J.@.,.sl~? ... c.W..e .... .QP.~?-VJF.. .. o.l._O.Q.Q.o.~ ... s .. o,b*;-.. e el..J<.l;'.QX,Gctswle resQ.:lJiq16n presenta® 

~+'.Jt:®. áobre o].,.t.r.!1t:l<l.q_jl.,!.~t .. t?...J!LC.l4.7Jk ... 2l.7 /Rov:.J;). 

EL PROBLEMá DB LA HOJA DE COCA (tem.a 7 dol progrruna) (E/CN.7/356 y Add.l, co.p:!tulo Vn::'.
. E/CN.7/370, E/NR.l957/Swnmary y Add.l, capítulo IX) 

El Sr. Yl~TES (Socrc-~tc.r!a) dice que la Comisi6n decidi6 on su décimo per!odo 

de sc.siones pedir al Secretario General qua so mantuviera en contacto con los pa!ses 

interesados en el problema do le. hoja d~ coca e informara a la Comisi6n acerca de 

les mpdido.s adoptadas por dichos pc.:íses para la soluci6n del problema, en cumplimiento 
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de la rcsoluci5n 548 E (lVIII) del Conscjo.J/. La Comisi6n ha sido debidamente in

formada do todos los datos recibidos por le Socretnría, y para facilitar su labor se 

ha estnblociJo el documento E/CH.?/370, que expone o cita todos los datos importan

tes comunicados por los gobiernos de los países int~rosndos, aunque en algunos casos 

€stos distan do sor exhaustivos, de suerte que tal vez no sea comploto o exacto este 

panorama de la situnci6n. Conviene señalar la estrecha rclaci6n que guarda esta 

cuosti6n con la asistencia técnica para la fisculizaci6n do los estupefacientes, co

mo ha reconocido. el Consejo en sus resoluciones 436 E (XIV) y 548 E (XVIII). 

El Sr. GU5i.RDii:.. (observador de Bolivia), hablando por invitaci6n del PRESI

DENTE y refiri6ndosc a los párrafos 20 e 22, 33 a 35, 46 y 58 a 60 del documento 

E/CN.7/370, dice quo on 1958 el Gobierno de Bolivic comunic6 ciertos dntos para de

mostrar su buena voluntad1 poro porsonu~aonto no puede aportar ahorc una infor.maci6n 

más completa por ho hubor recibido instrucciones. Sin embargo, espera poder comuni

car un nuyor número do datos en el próximo período do sesiones do lu Comisi6n. 

El Sr~ GONZAIEZ ( observo.dor Je Col:Jmbia), hublmldo por invitc.ci6n del 

PRESIDZ1iTE y rofirióndoze a los p6rrc.fos 24 y 25, 36 y 37 y 46 del documento, dice 

que en su pnís ost~{ prchibido y sovorcrnentc cc.stigndo ol consumo do le. hoja de coca 

desde haco md's do d:i.oz años. El G:Jbiornc domino. la situación en los departamentos 

de Cauca y Huilc., tL'rJ.ico.:s rogionos donde le. hoja do coca planteo. todavía un probleoo. 

Adom~s do la estricto. aplicc.ción do la ley, SG han emprendido campañas de propaganda 

contra los efectos nocivos de lo. mnsticr..ción do la hoja do cocr., mediante cursos es

pec~olos en las escue.las, conferencias y folletos. 

El Sr. GORDILLO (Perú), refiriónC.oso a los párrafos 27, 38 a 40, 46, 58 y 

61 o 63 del mismo documento, OJ~one que el Gobierno del Perd continda ejerciendo una 

estricta fiscalización de lo producci6n y el comercio de la hoja do coca, por conduc

to del Estanco de la Coca, que también fiscaliza totalmente el cultivo, la cosecha, 

ol olmaconamionto, el precio y la comerciclizaci6n de la coca. El Estanco de lo · 

Coca os un 6rgano del Ministerio de Haciendo. Como en 1957, el Ministerio de Agricul

tura. denegó en 1958 lo expedición de nuevos permisos para el cultivo do ln coco.. La 

producción ho. descendido ligeramente o. 9.373.829,605 kg. de los que dnicamente 

147,653,900 kg. han sido exportados y 28.958 kg. han sido elaborados. As! pues, ho.n 

diSl:linuido tanto el cul·~ivo como lo fabricoción. La crooci6n de impuestos más ele

vados ha provocodo un aumento do los precios que tiende a reducir el consumo. Además, 
:a .............. 

Jj V6o.so informe de la Comisión sobre su lOQ per!odo de sesiones (E/2768/Rev.l, 
cop!tulo V, párro.fo 192). 
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prosigue la campañn oducativc contra el on~)loo de la hoja de coca, gracias a la ayuda 
del Zstr.cb y de orgCJ.üsmos l)rivcclos. Se han creado más restaurcntes comunales y can

tinas escolares. En l::ls primeros se sirven comit.las c011 gran vc.lor nutritivo a pre

cios muy rGd.ucicl::>s y en lo.s segundas ss C:c. deso.;yuno E,r:-.tuito o. todos los niños de lo.s 

escuelr..s p11blicas. La mcsticc.ci6n ele le. hojc.. de cocc. se limita cc.si oxclusivamonte o. 

lo. poblaoi6n india, puro. le que constituye un h6bito desdo hace mucho tiempo. La 
eliminaci6n gradual de la mnsticc.ci6n de la hoja do coca, así como la limito.ci6n de su 

consuoo o. fines módicos e industriales, plantea un problema muy complejo, por ser 

preciso tener en cuenta los intereses económicos en juego. Hay que encontrar culti

vos po.ra sustituir la coca y usos industriales pura óste. Por otra parte, es tnmbi6n 

necesario croar más omploos pura la poblc.ción india, u fin de que pueda alimentarse 

mejor. La masticnci6n do la hojc. Jo cace. es U..."'lO de los medios o. que los pueblos de 

la rcgi~n andina recurren pura completar su climontación. Por ollo, adem~s do las 

medidas o.doptu.do.s por el Gobierno, s:i_ he. de eliminarse gradualmente esta. costun.bre 

tendr~ que haber uno. mejore.. eoncrnl de lc.s condiciones de vida y sustituir el culti

vo do lo. coc<:\ por el ele otros producte>s rné:s sc.ne>s, todo lo cual requiere la aplico.

ci6n de un prograna e: largo plo.zo. 

El Sr. HOSSICK (C2..nadé:) pide une. cclc.~o.ci6n a ln upc.rente discrepancia 

entre los textos do lo~ párrafos 27 y 39 relativos el consu~o de hoja de coca por 

mc.sticador y .:::ño. En 19.49, le, Comisi.Sn c1o :;ncuostc. recomendó que le. producci6'n de 

Boli viu ·y el Perú so rec:uj ere. cc.do. c.ño on t.mc; doci.r:10quintn po.rto, de suerte que la 

mo.stic1..ci6n do le: hoj21. ele cocc, hubiera dcsr._:pc.rccido totc..lmento on un plo.zo de quince 

años. Se pregunte. si ol Gobicr;.:o del Pon~ T;ocx~ dcr cima a este programe. en el plo.-

zo fijado, .o soc. en los c~.nco c.?ios vonicloros. 

El Sr. GOHDILLD (Perú) Cico quo, dcsgrccicdc~cntc, ello sorá imposible a 

ccus~ uc la &xtonsión dvl p~!s y uol núr1cro do personas cuya qxistonciu depende del 

cultivo de la cocct. Scl'á preciso indomniz.2r c. osas personas pare que puedan dedicar

so c. otros cultivos. Tod) lo que el Gobierno del Perú ha podido ho.ccr hu sido negar

se o. conceder nuevas licencias, en tanto quo las superficies do cultivo diaminuían 

debido c. le. sequía. Lo. cifra do lO kg. no puede ser exacta. Dudo un consumo anual 

de 9 .millones do kilos, la cifro. por masticador no puede exceder do 6 kg. al año 

apro~~damente, os decir, unos 17 gramos uo hojc.s por dío.. 

El Dr, Ml~ILEAU (Francia) pregw1ta qu6 precio se abona a los cultivadores. 

Est~ de acuerdo en quo la cifra do lO kg •. J>or persona y o.ño parece verdaderamente 

demas.ia.do eleva.da. 
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Bl Sr. GORDILLO (Perú) dice que no puede indicar en este momento el precio 

ex~.cto que se paga. c,l cultivador, yo. que vnr:íc. de un a.ñ~ a otro. 

El Dr. Mil.BILE11.U (Francia.) espere. que ol reprosenta.nte del Puro pueda apor
tcr este dato ulteriormente. 

En contcstcci6n a m1a. pregunta del Sr. HOSSICK (Canadá), el Sr. GORDILLO 

(Pe~) dice que la. informo.ci6n conte~ida en le nota 35 del documento E/CN.?/370 es 
exacto.. 

El PRESIDENTB toma la. pa.la.bra cooo representante de Yugoeslavia. y hace ob

servar que el ~ltimo informe recibido del Perú corresponde a.l año 1955. Ya que el 

Pe~ es c.hora miembro permanente de la Comisión, tal vez pueda su representante con

vencer a. su Gobierno de que env!c informes con más regulariua.d. 

El Sr. GORDILLO (Pord) dice que precisamente ha sugerido eso miamo al Mi

nistro de Sa.lud ~olica. del Perú y ha. propuesto que se instituya por decreto una 

comisión perr,~nentep dentro do le Oficino. de Estupefacientes pura redactar a tiempo 

el informe a.nua.l. 3J. Jefe del Depa.rtnoento do Narcóticos lo ha prometido hacer todo 

lo posible para. env.::..n.'.' :;.os inforaos correspondientes e 1957 y 1958 antes de que ter

mine el período de sesiones do le. Comisión. 

El Sr. ATZENHILER {Comité Centrc.l Pornanente del Opio), rcfirié'ndose al 

párrafo 37,dice que la. cifre que reproduce os una estimación formulada por el propio 

Gobierno de Colombia y no por el CJnité. 

·El PRESIDENTE, refiriéndose a los p6rro.fos 59 y 60, estima asombrosa. la 

exportación de 2.069 kg. de hoja. de coca el Pord en 1957, puesto que este pa!s produ

ce m~s hoja de la que puede someter a fiscclizc.ci6n. 
El Sr. ATZEN\ITIER (Conité Centro.l Permanente del Opio): contesta que Bolivia 

v!one seño¡ando hechos análogos desde hace varios años y que el Comit€ no ha podido 

obtener nunca una explicaci6n. En cuanto a la. lista de lugares desde los cuales pue

de exportarse hoja de coca, designados por el Gobierno de Bolivia, ha. comprobado que 

Antofagasto. y J~ica se hallan en Chile y no en Bolivia. 
El Sr. IDOYAGA, Secretaría, explica que estos dos puertos han sido expresa~ 

~nte designados en la reserva que hizo Bolivia cuando, en 1932, se adhirió a la 

· Convención de 1925, debido sht duda a. un acuerdo entre Bolivia y Chile, ya que 

Bolivio. os un pa!s sin sc.l.ida o.l mar. 
El Sr. GORDILLO (Perd) contesta quo no conoce cifra alguna relativa a las 

importaciones procedentes de Bolivia. ~ar~ comprobar la que acaba de citarse. 
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El Sr, MERRILL (Estcdos Unidos do hffióricn), refiriéndose ~1 pdrrafo 63, 
pregunta qu6 países hcn solicitado importcr CJcnfnn en bruto producida on el Perd, 

y con qu6 finos. 

El Sr. GORDILLO (Perú) conteste, que n\J dispone por el momento de cifras 

relutivns a. las exportaciones de coca!na en bruto. El Gobierno del Poro las da.rd 

en su ir.formo anual. 

El PRESIDI:;j,~TE, hablm1do como re~)rcsentante de Yugoealavia, espera que el 

Perd reanudo el envío de sus informes y que, a.l hacerlo, conteste a las preguntas 

formuladas en el curso del debate. 

El Sr. GU.ARDI1~. (obscrvc.c1or de Bolivin), hablnndo por invitnci6n del 

P.RESIDBi~, dice que, como Bolivic y el Per~ ost~ interesados en esta asunto, 

rogar~ a su Gobierno que envíe también sus aclaraciones. 

~"\..QQ1!lisi.§}l=t .. 9!QUOta _$le .. l )J1j'orme gel
4
..§ .. c...,cp .. e.t.,ario,._q,ep .. e).:'.fÜ s..,Q_P,_~e_,_,g__~ proble!f!A d.~ 
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